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Informe del Comisario 

A los Accionistas de 
INMOBILIARIA FRANCISCO FRALEX S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No 92.1.4 5.0014 que contiene el “Reglamento que establece los 
requisitos minimos que deben contener los Informes de los Comsanos de las 
Compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañras”, en mi 
calidad de Comisario Principal de INMOBILIARIA FRANCISCO FRALEX S.A., 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabitidad y suficiencia de 
ta información presentada por la Administracion, en relacion con ia marcha de la 
Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

La presentación de los estados financieros han sido etaborados de acuerdo a las 
Normas fnternacionales de información Financiera para PYMES (NIF PYMES) 
ermtidas por lASB así coma las disposiciones emstidas por la Supermtendencia de 
Compamñas, los cuales son de responsabilidad de los admimstradores de la 
Compañía, así como el diseño de la implementación y el mantenimiento de 
controles internos relevantes para su preparación y presentación. 

Opinión 

En mi opimón, los estados financieros de INMOBILIARIA FRANCISCO FRALEX 
S.A.; se presentan razonablemente en todos los aspectos importantes al 31 de 
diciembre del 2018 de conformidad con la Ley de Compañas y Normas 
fernacionates de Internación Financiera (NUF). 

     

Guayaquil, 21 de Marzo del 2019 

    

Pagina 1 de 1


